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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE

EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  BAZA,  EL  DÍA  TRECE  DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL

VEINTICUATRO, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS TRECE HORAS Y SIETE MINUTOS

ACTA Nº 37/24

SEÑORES/AS ASISTENTES:  

ALCALDE - PRESIDENTE:  

D. PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ (P.P.)

CONCEJALES/AS P.P.:  

D. JUAN ANTONIO CORRAL NAVARRO

Dª PRISCILA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

Dª MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ALCÁZAR

D. JOSÉ ANTONIO VALDIVIESO RUIZ

D. ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ

Dª MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

EXCUSA SU NO ASISTENCIA:

D. RAMÓN LÓPEZ RODRÍGUEZ

INTERVENTOR ACCIDENTAL:  

DON MANUEL FRANCISCO SEGURA SEGURA

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL:  

DOÑA MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA

En la SALA DE JUNTAS del Excmo. Ayuntamiento de la muy Noble, muy Leal y Nombrada

Ciudad de Baza, siendo las 13:07 horas del día 13 de septiembre de 2024, se reunieron las

personas antes indicadas, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL, en primera convocatoria.

Actúa de Presidente D. Pedro Justo Ramos Martínez y de Secretaria Dª Mª Antonia Lobato

García.

Seguidamente, la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr.

Alcalde, mediante Decreto nº 1144/23, del día 5 de julio de 2023, adopta los acuerdos que,
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a continuación, se transcriben:

PRIMERO. –  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA Nº 36/24, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Por la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del R.O.F.R.J.E.L., se

pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al acta de la sesión número

36/24,  correspondiente  a  la  celebrada  por  esta  Junta  de  Gobierno  Local  el  día  6  de

septiembre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda aprobar el acta de la sesión número 36/24, correspondiente a

la celebrada por esta Junta de Gobierno Local el día 6 de septiembre de 2024, en la forma

redactada.

SEGUNDO.  –  DAR  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO

CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 2 DE GRANADA, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Nº 605/2023 (EXPTE. 5218/2023)

Seguidamente, por la Secretaria se da cuenta a los asistentes de la Sentencia nº 262/2024, de

fecha 24 de junio de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo nº 2 de

Granada,  en  el  Procedimiento  Ordinario  nº  605/2023,  interpuesto  por  la  mercantil

AGROJARICO S.L  contra  el  Decreto nº  2022/2023 de la  Sra.  Concejala  de Urbanismo del

Ayuntamiento  de  Baza,  de  fecha  22  de  febrero  de  2023,  que  desestima  el  recurso  de

reposición interpuesto contra el  anterior  Decreto nº 2022/1958, por el  que se impone a

dicha mercantil una multa de 9.517,82 euros, así como la obligación de adaptar las obras

realizadas (movimientos y roturación de tierras, generación de taludes y apertura de camino)

a la legalidad urbanística infringida. 

La citada Sentencia DESESTIMA el recurso contencioso - administrativo interpuesto por la

mercantil AGROJARICO S.L, declarando ajustado a derecho el acto administrativo impugnado.

Sin costas.

Dicha Sentencia ya es firme al no haberse interpuesto recurso de apelación dentro del plazo

legalmente establecido para ello.

Quedando los asistentes enterados.
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Certificación del presente acuerdo, así como copia de la citada Sentencia, deberá remitirse a

las Unidades de Urbanismo, Económica y Recaudación de este Ayuntamiento, a los efectos

oportunos.

TERCERO.  –  AUTORIZACIÓN,  DISPOSICIÓN  DE  GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE

OBLIGACIONES (EXPTE. 4225/2024)

En este  momento se  ausenta  de  la  sesión  Concejal  D.  ANTONIO PEÑA RODRIGUEZ,  por

concurrir motivos de abstención de los contemplados en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A continuación, se da cuenta a la Junta de Gobierno Local  de los expedientes de gastos

autorizados y dispuestos por esta Junta de Gobierno Local que, habiéndose presentado para

su  aprobación,  ha  quedado  documentalmente  acreditado  que  se  cumplen  todos  los

requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se encuentra: 

- La  acreditación  de  la  realización  de  la  prestación  o  el  derecho  del  acreedor  de

conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto. 

- Y, en su caso, el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

No  obstante,  aquellos  cuya  adjudicación  se  haya  llevado  a  cabo  por  precio  unitario,

procederá también su autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación.

Dada  lectura  al  dictamen  emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Economía,  Hacienda,

Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,  Formación,

Contratación,  Nuevas  Tecnologías,  Transparencia,  Estadística  y  Consumo,  en  sesión

celebrada el día 9 de septiembre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros presentes, acuerda:

“La autorización,  disposición del  gasto y el  reconocimiento de las  obligaciones  que,  a
continuación, se detallan: 

Nº FAC. Nº de Entrada Nº de Documento Nombre Importe Total

1 F/2024/2188 202407002 2024 TRANS. Y EXCAVACIONES MIGUEL DOMENE S.L 18.646,10

2 F/2024/2271 C23 438 Mª BELEN RODRIGUEZ LEONES 399,83

3 F/2024/2306 FA_24000097 FRANCISCO OLMO ESPEJO 1.543,21

4 F/2024/2351 FV2410304 TQ TECNOL S.A. 1.347,94

5 F/2024/2358 Emit- 000436 MARIANA MARTINEZ LOPEZ 293,67
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6 F/2024/2359 2024//378 EUROCOP SECURITY SYSTEMS S.L. 877,25

7 F/2024/2360 3912073576 DRAGUER HISPANIA, S.A.U. 1.162,92

8 F/2024/2367 FL 3916 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 206,56

9 F/2024/2380 FL 3923 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 22,90

10 F/2024/2382 FL 3929 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 44,31

11 F/2024/2383 FL 3926 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 43,02

12 F/2024/2384 FL 3924 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 163,36

13 F/2024/2385 FL 3944 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.215,55

14 F/2024/2388 FL 3955 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 21,97

15 F/2024/2389 FL 3994 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 114,06

16 F/2024/2390 FL 3934 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 449,37

17 F/2024/2391 FL 3936 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.474,26

18 F/2024/2392 FL 3965 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 43,84

19 F/2024/2393 FL 3966 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 179,00

20 F/2024/2394 FL 3954 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 76,07

21 F/2024/2395 FL 3940 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.329,84

22 F/2024/2396 FL 3959 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 7,46

23 F/2024/2397 FL 3969 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 21,30

24 F/2024/2398 FL 3928 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 83,26

25 F/2024/2400 FL 3948 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.073,81

26 F/2024/2401 FL 3951 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 977,75

27 F/2024/2402 FL 3946 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.274,08

28 F/2024/2404 FL 3922 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 14,59

29 F/2024/2405 FL 3960 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 80,16

30 F/2024/2406 FL 3937 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 1.034,71

31 F/2024/2407 FL 3952 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 60,91

32 F/2024/2408 FL 3957 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 27,06

33 F/2024/2409 FL 3935 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 721,21

34 F/2024/2410 FL 3958 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 16,36

35 F/2024/2411 FL 3962 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 40,26

36 F/2024/2412 FL 4009 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 41,58

37 F/2024/2413 FL 4002 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 406,55

38 F/2024/2414 FL 3953 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 47,51

39 F/2024/2415 FL 3950 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 532,67

40 F/2024/2416 FL 3949 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 82,86

41 F/2024/2417 FL 3927 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 104,60

42 F/2024/2418 FL 3968 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 44,83

43 F/2024/2419 FL 3995 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 534,63

44 F/2024/2420 FL 3943 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 8.607,37

45 F/2024/2421 FL 3996 ASTRALCAD ENERGÍA, S.L. 568,83

46 F/2024/2430 1/000856 OCIODEPORTE BIKE, S.L. 390,71

47 F/2024/2443 1/000904 OCIODEPORTE BIKE, S.L. 770,02

48 F/2024/2469 GB5 6021 GRUPO CEMATEL S.L.U. 423,25

49 F/2024/2475 232-2024 232 OLUKARPA EVENTOS S.L. 242,00

50 F/2024/2476 18FT127 AVANTERRA TECH, S.L. 52,96

51 F/2024/2477 18FT146 AVANTERRA TECH, S.L. 54,07

52 F/2024/2479 A 233160 PEDRO JIMENEZ-SEPULVEDA MARÍN 131,10

53 F/2024/2480 1,554.00 SA JUAN YESTE MARTINEZ 99,99

54 F/2024/2481 1,553.00 SA JUAN YESTE MARTINEZ 95,95

55 F/2024/2482 1,555.00 SA JUAN YESTE MARTINEZ 154,99

56 F/2024/2483 F007/2024 Mª DOLORES DELGADO GIMÉNEZ 133,98

57 F/2024/2487 Emit- 030 A.U. LA DAMA S.L.U 2.904,00

58 F/2024/2488 FAC 1092024 SÚPER MANOLI III S.L. 3.890,66

59 F/2024/2491 42 FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MARTINEZ 600,00

60 F/2024/2492 162 24 ANDALUCÍA ESTE F.M.  S.L. 121,00

61 F/2024/2494 2024403 342 REPARACIONES LOPEZ Y PÉREZ, S.L. 985,86

62 F/2024/2495 EMIT 20240984 RICARDO FERNANDEZ SANZ 339,41

63 F/2024/2496 Emit- 542 ASOCIACIÓN MUSICAL BANDA MUNICIPAL DE 

MÚSICA DE BAZA

7.500,00

64 F/2024/2497 F008/2024 Mª DOLORES DELGADO GIMÉNEZ 139,48

65 F/2024/2498 277 MANUEL FRANCISCO MOYA LOPEZ 33,63

66 F/2024/2499 275 MANUEL FRANCISCO MOYA LOPEZ 17,85
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67 F/2024/2501 GB5 6048 GRUPO CEMATEL S.L.U. 2.515,71

68 F/2024/2504 1,560.00 SA JUAN YESTE MARTINEZ 157,99

69 F/2024/2505 1,559.00 SA JUAN YESTE MARTINEZ 279,99

70 F/2024/2506 G-03 PILAR ORTEGA ARASCO 906,50

71 F/2024/2510 4 ASOCIACIÓN MUSICAL CHARANGA BENACUBA 700,00

72 F/2024/2511 38 ANTONIO SÁNCHEZ EXPÓSITO 324,01

73 F/2024/2512 Emit- 241418 LARA RICO, S.L. 30,01

74 F/2024/2513 Emit- 338 C Y D S.C.A. DE SERVIC.CULTURALES Y DEPO 1.149,50

75 F/2024/2522 ELECT 0022 EMPRESA PUBLICA DE VIVIENDA, SUELO Y 

EQUIPAMIENTO DE BAZA, S.L.

10.285,62

76 F/2024/2524 Emit- 937 J. BARROCAL E HIJOS  S.L. 125,88

77 F/2024/2525 Emit- 938 J. BARROCAL E HIJOS  S.L. 111,82

78 F/2024/2526 Emit- 939 J. BARROCAL E HIJOS  S.L. 210,41

79 F/2024/2527 Emit- 940 J. BARROCAL E HIJOS  S.L. 255,08

80 F/2024/2528 Emit- 151 FRANCISCO JAVIER PADILLA PERALES 296,74

81 F/2024/2532 Emit- 241435 LARA RICO, S.L. 108,00

82 F/2024/2533 Emit- 241437 LARA RICO, S.L. 56,00

83 F/2024/2534 Emit- 443 MARIANA MARTINEZ LOPEZ 122,45

84 F/2024/2535 Emit- 2024019 A. BASTETANA AYUDA AL TOXICÓMANO AD-HOC 9.583,00

85 F/2024/2536 Emit- 2024020 A. BASTETANA AYUDA AL TOXICÓMANO AD-HOC 3.200,00

86 F/2024/2537 A/222 NEUMÁTICOS SAJOMA  S.L. 197,57

87 F/2024/2538 Emit-T 1085 GRÚAS Y SERVICIOS BAZA, S.L. 287,62

88 F/2024/2540 S1S 516.24 INFORDAY SOPORTE INFORMÁTICO S.L. 50,00

89 F/2024/2541 S1S 520.24 INFORDAY SOPORTE INFORMÁTICO S.L. 1.920,77

90 F/2024/2542 S1S 521.24 INFORDAY SOPORTE INFORMÁTICO S.L. 525,14

91 F/2024/2543 Emit- 121 PAPELERÍA BLACK SC 86,60

92 F/2024/2544 Emit- 122 PAPELERÍA BLACK SC 77,39

93 F/2024/2549 A40 143 ACEROS INOXIDABLES MATEOS. S.L. 598,95

94 F/2024/2550 F24 181 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL S.L. 643,30

95 F/2024/2551 FV2410736 TQ TECNOL S.A. 101,94

96 F/2024/2552 FV2409767 TQ TECNOL S.A. 4.964,63

97 F/2024/2556 1 240100 DIVISASOLUTIONS, S.L. 1.740,49

98 F/2024/2557 AA-005679/2024 HIERROS ROJO, S.L. 253,81

99 F/2024/2558 AYTO BAZA 2402312 LUMINOSOS ROTUSUR BAZA  S.L. 350,90

100 F/2024/2559 002538 M. ARTURO HERNANDEZ GARCÍA 36,30

101 F/2024/2560 002537 M. ARTURO HERNANDEZ GARCÍA 93,87

102 F/2024/2561 FAC 1112024 SÚPER MANOLI III S.L. 1.462,77

103 F/2024/2562 FAC 1122024 SÚPER MANOLI III S.L. 1.819,19

104 F/2024/2563 146 PINTURAS LA ANDALUZA 84 S.L. 189,73

105 F/2024/2564 145 PINTURAS LA ANDALUZA 84 S.L. 146,28

106 F/2024/2565 P 2339 EMILIO RAMON REQUENA MORENO 40,00

107 F/2024/2566 Emit- 20240174 ANDALUZA DE REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN S.L. 6.588,09

108 F/2024/2567 Emit- 20240175 ANDALUZA DE REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN S.L. 4.498,42

109 F/2024/2568 2 ASOCIACIÓN CORO ROCIERO ECOS DE BAZA 220,00

110 F/2024/2570 Rect-01 724 CLUB DEPORTIVO SPORTI 3.300,00

111 F/2024/2572 Emit- 241443 LARA RICO, S.L. 146,01

112 F/2024/2574 2 408 OCIODEPORTE BIKE, S.L. 816,01

113 F/2024/2576 FACTURA 012 DOLORES ENCARNACIÓN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 2.880,00

114 F/2024/2577 AA-005688/2024 HIERROS ROJO, S.L. 936,78

115 F/2024/2581 Emit- 13760 SLOGAN PUBLICIDAD, S.L. 1.073,27

116 F/2024/2583 EMITIDA- 1823 EN LA LUNA TEATRO S.L 2.000,00

117 F/2024/2584 14 2024 MARÍA RODRIGUEZ BLANQUEZ 544,50

118 F/2024/2585 Emit- 109 ESPACIO DE ARTE HERMANOS MORENO, S.L. 275,00

119 F/2024/2586 A 240423 ECORUYCAN, S.L. 1.089,00

120 F/2024/2587 Emit- 20240179 ANDALUZA DE REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN S.L. 6.495,89

121 F/2024/2588 2024 44 JOSE LUIS BONACHERA VALLECILLOS 400,51

122 F/2024/2589 Emit- 254 JUAN ALCARAZ ESCRIBANO 1.815,00

123 F/2024/2590 Emit-SICI 202408009 SICI DOMINUS S.L. 3.509,00

124 F/2024/2591 2024- 22 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS JABALCÓN, S.L. 6.558,64

125 F/2024/2592 C2024 4824 VIVEROS ZUAIME  S.L. 241,65

126 F/2024/2594 1240812556 GRUPO ELECTRO STOKS S.L. 409,10

127 F/2024/2595 A 240579 PULMAN SECURITY S.L. 1.519,25
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

128 F/2024/2599 FACTURA F- 159 JOSE RAMON BALLESTA MARÍN 2.057,00

129 F/2024/2600 Emit- 543 MUÑOZ Y PIZARRO 2013 S.L 169,40

130 F/2024/2601 Emit- 544 MUÑOZ Y PIZARRO 2013 S.L 3.169,90

131 F/2024/2605 000030 ANA BELEN MOLINA CRUZ 149,15

132 F/2024/2606 Emit- 288 MANAGEMENT I PRODUCCIONS CULTURALS, S.L. 2.420,00

133 F/2024/2608 Emit- 340 C Y D S.C.A. DE SERVIC.CULTURALES Y DEPO 3.094,70

134 F/2024/2611 902OUT0D0017 UTE CMX TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. Y 

TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A.U.

3.343,33

135 F/2024/2612 FACTURA  110 MANUEL MOYA MEDINA 1.270,50

136 F/2024/2613 24F0079 MIGUEL RODRIGUEZ LEONES 45,98

137 F/2024/2614 SF2024 3318 ALMAZENA INTERNET SL 689,71

138 F/2024/2615 C 010C----24000613 R.G. COMERCIALIZACIÓN PUBLICITARIA S.L. 130,68

139 F/2024/2616 630.24 S1 SUMINISTROS JABALCÓN  S.L. 57,73

140 F/2024/2623 4004096421 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS 3.067,62

IMPORTE TOTAL EUROS 176.128,07”

En este momento se reincorpora a la sesión el Concejal D. ANTONIO PEÑA RODRIGUEZ.

CUARTO.  –  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  PROCEDENTES  DE  PROYECTO

COFINANCIADO.  PROYECTO 2023/3/DIGTA/1. (EXPTE 4225/2024)

A continuación,  se  procede  a  dar  cuenta  a  los  asistentes,  de  los  expedientes  de  gastos

presentados para su aprobación, habiéndose informado favorablemente todos y cada uno de

ellos por la Intervención Municipal. 

De otro lado, dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía,

Hacienda,  Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,

Formación,  Contratación,  Nuevas  Tecnologías,  Transparencia,  Estadística  y  Consumo,  en

sesión celebrada el día 9 de septiembre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, de los

miembros asistentes, acuerda:

“El reconocimiento de la obligación a favor de AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U.
con C.I.F.: B41632332, por importe de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
NUEVE EUROS (48.279,00 €), para pago factura número FAV-24-100-003402, con registro
2024/2521 correspondiente al suministro, soporte y mantenimiento de un conector para
la  integración del  Gestor  Documental  del  Ayuntamiento (Firmadoc)  con la  aplicación
Carpeta Ciudadana de la Administración General  del Estado, cofinanciado con fondos
procedentes  del  plan  de  recuperación,  transformación  y  resiliencia   (Proyecto
2023/3/DIGTA/1).”

QUINTO. – JUSTIFICACIÓN - ORDEN DE PAGO A JUSTIFICAR- PARA ATENDER AL PAGO DE

LOS GASTOS "24 HORAS FUTBOL SALA" (EXPTE. 4379/2024)
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Seguidamente, se da cuenta a los asistentes del expediente tramitado para la aprobación de

justificaciones de órdenes de pago expedidas con el  carácter “a justificar”,  acordadas  en

anteriores sesiones por la Junta de Gobierno Local.

Obran  en  el  expediente  las  cuentas  justificativas  de  los  interesados,  así  como informes

favorables emitidos por el Área de Intervención.

Dada  lectura  al  dictamen  emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Economía,  Hacienda,

Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,  Formación,

Contratación,  Nuevas  Tecnologías,  Transparencia,  Estadística  y  Consumo,  en  sesión

celebrada el día 9 de septiembre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda:

“La aprobación de las justificaciones de las órdenes de pago expedidas con el carácter

de “a justificar” que a continuación se relacionan:

OPERACIÓN DE PAGO FECHA IMPORTE NOMBRE TERCERO. CONCEPTO

220240008790 26/06/2024 1.500,00 €

Dª CRISTINA 

MAGDALENO PÉREZ

PAGO DE GASTOS DE LAS 24 

HORAS DE FUTBOL SALA”

SEXTO. -  JUSTIFICACIÓN ORDEN DE PAGO A JUSTIFICAR PARA ATENDER AL PAGO DE LOS
GASTOS "CONCURSO BASTITALENT" (EXPTE. 4381/2024)

Asimismo,  por  la  Secretaria  se  da  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  expediente

tramitado  para  la  aprobación  de  justificaciones  de  órdenes  de  pago  expedidas  con  el

carácter “a justificar”, acordadas en anteriores sesiones por la Junta de Gobierno Local.

Obran  en  el  expediente  las  cuentas  justificativas  de  los  interesados,  así  como informes

favorables emitidos por el Área de Intervención.

Dada  lectura  al  dictamen  emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Economía,  Hacienda,

Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,  Formación,

Contratación,  Nuevas  Tecnologías,  Transparencia,  Estadística  y  Consumo,  en  sesión

celebrada el día 9 de septiembre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

“La aprobación de las justificaciones de las órdenes de pago expedidas con el carácter

de “a justificar” que a continuación se relacionan:

OPERACIÓN DE PAGO FECHA IMPORTE NOMBRE TERCERO. CONCEPTO

220240008206 13/06/2024 1.050,00 €

Dª MILAGROS 

HURTADO ACOSTA

PAGO DE GASTOS DEL 

CONCURSO BASTITALENT”

SÉPTIMO. - ASUNTOS DE URGENCIA.

PREVIA  DECLARACIÓN  DE  URGENCIA  ACORDADA POR  UNANIMIDAD DE  LOS  MIEMBROS
ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE ADOPTAN LOS
SIGUIENTES ACUERDOS:

A.- CONTRATOS MENORES. - INFORME DE NECESIDAD Y PROPUESTA DE LA CONTRATACIÓN
(EXPTE. 4775/2024)

A continuación, se da cuenta a la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 118.2 de la Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Secretor Público, una

vez recabados los presupuestos para llevar a cabo las obras, servicios y/o suministros, que

constan en el  expediente de su razón,  y  que en la parte dispositiva de este  acuerdo se

relacionan, por los importes que se detallan a tramitar el procedimiento de contrato menor.

Vistos los informes obrantes en los expedientes de su razón sobre la necesidad de los citados

contratos, así como lo suscritos por Intervención en orden a su fiscalización previa, a los

efectos de justificación y aprobación de los gastos, según determina el citado art. 118.2 de la

Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Secretor Público y la D.A. 3ª, aptdo. 4º de la

misma Ley.

Ante ello, la Junta de Gobierno Local, informa:

1 Que dichos contratos resultan necesarios celebrarlos para la satisfacción de necesidades

municipales que se incluyen dentro de las competencias atribuidas a los municipios por

la LRBRL y la LAULA.

2 Que en ningún caso se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de

las reglas generales de contratación.

Por todo lo anterior, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local,
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

1. Adjudicar los contratos menores, con el detalle que a continuación se refleja, así como

aprobar los gastos correspondientes a las distintas adjudicaciones de las contrataciones,

y,  por  ende,  la  autorización  y  disposición  de  los  citados  gastos,  con  cargo  a  sus

respectivas aplicaciones presupuestarias, y que constan en el expediente de su razón:

Tercero Nombre Ter. Texto Libre Base

imponible

IVA Importe

G18240705 A. BASTETANA AYUDA

AL TOXICÓMANO AD-

HOC

PROPUESTA DE GASTO PROGRAMA RED 

PARTICIPACIÓN JUVENIL DIPUTACIÓN 

GRANADA. IES JOSE DE MORA Y 

JIMÉNEZ MONTOYA

1.600,00 EXENTO 1.600,00

76147176H AGUSTÍN JIMÉNEZ 

MOLINA

PROPUESTA DE GASTO GIGANTES Y 

CABEZUDOS PARA DESFILE DE 

CABALGATA FERIA Y FIESTAS 2024

1.239,67 260,33 1.500,00

B23248750 ANDALUCÍA ESTE F.M.

S.L.

PROPUESTA DE GASTO 150 CUÑAS DE 

RADIO EN CADENA DIAL PARA 

CAMPAÑA FERIA 2024

600,00 126,00 726,00

G18455451 ASOCIACIÓN 

CULTURAL 

INFORMACIONES DEL

NORTE DE GRANADA

PROPUESTA DE GASTO CAMPAÑA 

ESPECIAL FERIA Y FIESTAS DE BAZA EN 

PERIODO COMARCAL ""EL NORTE""

300,00 63,00 363,00

B18568352 AUTO 95 SUR S.L. PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO VEHÍCULO 3977KMF: 

FILTRO ACEITE, AGUA 

LIMPIAPARABRISAS, FILTRO AIRE, FILTRO

POLEN, ETC

275,47 57,85 333,32

B56768120 AVANTERRA TECH, 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO ARREGLO 

TORNILLOS DE LA BOMBA HIDRÁULICA 

DE LA CORTACÉSPED

126,93 26,66 153,59

B18092957 BERNER MONTAJE Y 

FIJACIÓN, S.L.

PROPUESTA DE GASTO GRASA LIQUIDA 

Y GRASA MULTIUSOS 25 KG PARA 

MANTENIMIENTO VEHÍCULOS

377,69 79,31 457,00

B18938431 COMERCIAL 

MORENO 2000 S.L

PROPUESTA DE GASTO LIQUIDO PARA 

CONTROLAR EL PH DEL DEPOSITO DE 

AGUA DE RIEGO

188,30 39,54 227,84

B18938431 COMERCIAL 

MORENO 2000 S.L

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO

PARA REPOSICIÓN JARDINERÍA: CINTA 

AISLANTE, POLIETILENO, MANGUITO, 

ASPERSORES, ETC

345,54 72,56 418,10

B18938431 COMERCIAL 

MORENO 2000 S.L

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO

MANTENIMIENTO AVERÍAS: RACOR, 

COLLARÍN, VÁLVULAS, MANGUITOS, ETC

1.028,92 216,07 1.244,99

B18938431 COMERCIAL 

MORENO 2000 S.L

PROPUESTA DE GASTO MATERIALES DE 

AVERÍAS PARA AGUAS POTABLES: 

RACOR, AIREADOR CON TUBO FLEXIBLE,

FLEXO ACERO, SET DUCHA,

1.154,49 242,44 1.396,93

B18938431 COMERCIAL 

MORENO 2000 S.L

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL PARA 

AVERÍAS AGUAS POTABLES: 

COLLARINES, ABRAZADERAS, RACOR 

RECTO, VÁLVULAS, ETC

1.187,24 249,32 1.436,56

B18580449 COMERCIALIZADORA 

MEDIOS ANDALUCÍA, 

PROPUESTA DE GASTO PAGINA 

COMPLETA A COLOR EN EL IDEAL PARA 

860,00 180,60 1.040,60
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

S.L.U. CAMPAÑA FERIA 2024

Q2866001G CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA

PROPUESTA DE GASTO SERVICIOS 

PREVENTIVOS SANITARIOS PARA LA 

FERIA Y FIESTAS DE BAZA 2024

9.675,49 EXENTO 9.675,49

A28006922 FINANZAUTO S.A.U. PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO RETRO 428

233,64 49,06 282,70

B18877803 GRÚAS Y SERVICIOS 

BAZA, S.L.

PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO CESTA VEHÍCULO 

7373DZP Y REPARACIÓN DE CILINDRO 

HIDRÁULICO

516,37 108,44 624,81

B18930784 GRÚAS Y TALLERES 

MANELE S.L.U.

PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO VEHÍCULO 8364GFJ_ 

ACEITE MOTOR, FILTRO ACEITE, FILTRO 

AIRE, FILTRO GASOIL, ETC

433,82 91,10 524,92

B04621611 INDALOCESPED, S.L. PROPUESTA DE GASTO REPARACIÓN 

POR ROTURA DEL CAÑÓN DE RIEGO DEL

CÉSPED CAMPO ALAMEDA

378,40 79,46 457,86

B18705491 INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO

ELECTRICIDAD

640,19 134,44 774,63

B18705491 INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO EQUIPOS DE 70 W 

PARA ALUMBRADO PUBLICO

2.977,45 625,26 3.602,71

A18029223 JAMONES 

GRANADINOS  S.A.

PROPUESTA DE GASTO PREMIOS PARA 

TORNEOS DE LAS PERSONAS MAYORES 

EN FERIA 2024 (QUESOS Y EMBUTIDOS)

315,13 33,87 389,32

74618623E JOSE MANUEL 

ALMIRANTE 

REQUENA

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL PARA 

AVERÍAS AGUAS POTABLES: TAPONAR 

BRIDA CON SOLDADURA AVERÍA, 

ROSCAR 2 CONEXIONES TOMA

290,00 60,90 350,90

77142243J JUAN MANUEL RUIZ 

HERRERA

PROPUESTA DE GASTO PINTURA MURAL

DE CASCAMORRAS EN FACHADA DE LA 

CALLE ALAMILLOS

3.966,94 833,06 4.800,00

74612938H JUAN YESTE 

MARTINEZ

PROPUESTA DE GASTO CALZADO PARA 

MENORES

41,32 8,68 50,00

B18479089 LUMINOSOS 

ROTUSUR BAZA  S.L.

PROPUESTA DE GASTO ROTULACIÓN 

FURGONETA POLICIA LOCAL 9959CYC

160,00 33,60 193,60

74613274D Mª CARMEN 

ALMIRANTE 

MARTINEZ

PROPUESTA DE GASTO MATERIALES 

VARIOS PARA ELECTRICIDAD: 

TORNILLOS, ASAS, BATE, JUEGO 

BROCAS, VARILLAS, ETC

309,21 64,94 374,15

74613274D Mª CARMEN 

ALMIRANTE 

MARTINEZ

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO

DE FERRETERÍA PARA AVERÍAS AGUAS 

POTABLES: PALUSTRA, TORNILLOS, 

COPIAS LLAVES, GUANTES

300,21 63,05 363,26

52515210T Mª DOLORES 

DELGADO GIMÉNEZ

PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA 

MENORES

44,47 9,34 53,81

52510643X Mª PIEDAD SOLA 

SUAREZ

PROPUESTA DE GASTO PAGINA A COLOR

EN EL COMARCAL PARA CAMPAÑA 

FERIA DE BAZA 2024

275,00 57,75 332,75

B19593623 MUÑOZ Y PIZARRO 

2013 S.L

PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO VEHÍCULOS VARIOS

1.569,80 329,66 1.899,46

B04870846 OLUKARPA EVENTOS 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO ALQUILER 

ESTRUCTURA PARA CERRAMIENTO EN 

HUECO VACÍO JUNTO A CASETA 

MUNICIPAL

300,00 63,00 363,00

A14099022 PORGESA 

ILUMINACIÓN, S.A.

PROPUESTA DE GASTO SUMINISTRO 

FAROLILLOS VERDES Y BLANCOS PARA 

1.601,20 336,25 1.937,45
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CALLE PRINCIPAL DEL RECINTO FERIAL 

DE BAZA

B18658252 R.G. 

COMERCIALIZACIÓN 

PUBLICITARIA S.L.

PROPUESTA DE GASTO PUBLICIDAD Y 

DIFUSIÓN DE PROGRAMACIÓN FERIA Y 

FIESTAS 2024 EN EMISORA CADENA SER

1.500,00 315,00 1.815,00

B18431965 REPUESTOS VICENTE  

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL 

REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO 

VEHÍCULOS: FILTRO AIRE, CUERNO 

ANCHURA IVECO, BATERÍA, ETC

236,39 49,64 286,03

B18781492 SÚPER LOZANO 

SÁNCHEZ S.L.

PROPUESTA DE GASTO ALIMENTOS Y 

PRODUCTOS DE HIGIENE Y ASEO, 

EMERGENCIA SOCIAL

568,34 51,66 620,00

B18926428 TALLERES JORGE 

NAVARRO S.L.

PROPUESTA DE GASTO 

MANTENIMIENTO VEHÍCULO 9630FZG: 

FILTRO DE ACEITE, ACEITE Y PASTILLAS 

DE FRENO

223,60 46,96 270,56

B19689983 TUEVENT GESTIÓN 

DE EVENTOS, S.L.

PROPUESTA DE GASTO ALQUILER DE 

CARPAS PARA FERIA AGROGANADERA, 

INCLUYE MOQUETAS

8.661,00 1.818,81 10.479,81

A85765469 VORTAL CONNECTING

BUSINESS, S.A.

PROPUESTA DE GASTO IMPLANTACIÓN, 

LICENCIA Y SOPORTE TÉCNICO 

PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN 

ELECTRÓNICA ""PLATAFORMA VISIÓN""

8.300,00 1.743,00 10.043,00

A08472276 WURTH ESPAÑA S.A. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO

PARA ELECTRICISTAS: ESPARADRAPO, 

GUANTES, REGLETAS, TUBOS, FUNDAS

1.491,35 313,18 1.804,53

2. Una vez realizada la contratación, incorpórese la factura correspondiente, de acuerdo

con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

y tramítese el pago si procede.

3. Publíquese el  contrato menor en el  Perfil  del  Contratante en la forma prevista en el

artículo 63.4  de la  Ley  9/2017,  comprendiendo la  información  a publicar,  su  objeto,

duración, el importe de adjudicación, incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.

4. Notifíquese  la  presente  resolución  al  contratista  adjudicatario,  con  indicación  de  los

recursos que sean procedentes.

5. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Economía, Hacienda,

Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,  Formación,

Contratación, Nuevas Tecnologías, Transparencia, Estadística y Consumo, en la próxima

sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

OCTAVO. - RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar,  siendo las 14:09 horas del  día indicado,  por la

Presidencia, se levanta la sesión, todo lo cual, yo, el Secretario doy fe.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

En Baza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA,
Fdo. PEDRO JUSTO RAMOS MARTÍNEZ. Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA.
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